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De mi consideración: 

Por medio del presente permitame poner a su consideración y por su digno intermedio a 
los miembros del Directorio y la Junta General de Accionistas de la Compañia, mi 
informe con relación a la gestión correspondiente al periodo primero de enero del dos 
mil seis, al treinta y uno de diciembre del 2006, en los siguientes términos: 

%t.- Se ha realizado todas las actividades necesarias para alcanzar el desarrollo 

permanente de la Compañía, buscando el beneficio de todos y cada una de los 
accionistas, consiguiendo fuentes de trabajo y sobre todo gestionando ante los 

organismos con los que tenemos relación, la agilidad en la atención de nuestros 
requernmientos. 

2.- La propuesta que formulé con antelación a mi designación de Gerente General, 
encaminada a conseguir una igualdad en los deberes. derechos y obligaciones de los 
accionistas de fa Compañía, se concretó con la suscripción de un Convenio con los 

señores socios fundadores; actualmente existe equidad en cuanto al aporte mensual con 
el derecho a tomar decisiones. 

3.- Se ha seguido mejorando en la Compañía el sistema que permite tener un control 

efectivo de los ingresos y egresos, de manera que actualmente cada socio tiene en su 
poder el documento que certifica con exactitud los valores que ba aportado, mecanismo 

que no fue utilizado por las administraciones anteriores. 

4.-La gestión económica se la lleva en forma adecuada contando para el efecto con una 
profesional en la ciencia de la Contabilidad, quien adecua su trabajo sujetándose a los 

principios y procedimientos contables y las disposiciones de los Organismos 
pertinentes. 

3.- Es mi deseo que tanto lo administrativo como contable cada día ingrese en el campo 

de la actualización permanente, sujetos a lo dispuesto por las normas que regulan a 
nuestra Compañia. 
   

    

A Ruben Villota. 

GERENTE GENERAL. 
_— 

 


